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Procedimiento para la suscripción de Acuerdos Bilaterales
entre los Ayuntamientos y el Ministerio del Interior

en base al Acuerdo Específico FEMP/MIR

para la participación de la Policía Local

en las funciones de Policía Judicial
Procedimiento municipal para la suscripción

del Acuerdo Específico FEMP/MIR para la participación de la Policía Local

en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial

El procedimiento municipal a seguir, para proceder a la firma bilateral entre un determinado Ayuntamiento y el Ministerio del Interior (Secretaría de Estado de Seguridad) del Acuerdo Específico FEMP/MIR, para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial se establece en la Estipulación III, del mencionado Acuerdo, denominada “Requisitos básicos y esenciales para la asunción de competencias en funciones de Policía Judicial”.
De forma esquemática y ordenada, el procedimiento a seguir es el siguiente:

1º)
El Alcalde del Ayuntamiento interesado debe convocar la reunión de la Junta Local de Seguridad, en su calidad de Presidente de dicha Junta.

2º)
En el Orden del Día de la convocatoria debe figurar expresamente el siguiente punto: “Comunicación a la Junta Local de Seguridad de la voluntad municipal de que la Policía Local asuma funciones de Policía Judicial, conforme al Acuerdo Específico entre el Ministerio del Interior (Secretaría de Estado de Seguridad) y la FEMP, para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial”.
3º)
En la reunión de la Junta Local de Seguridad, la representación municipal dará lectura formal a un documento igual o similar al que figura como Anexo nº 1 de este Documento, que llevará la firma del Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal o, en su caso, del Concejal-Delegado en materia de Seguridad Ciudadana. Asimismo, solicitará expresamente al Secretario que conste en el Acta de la reunión la presentación de dicho Documento.
El Documento aludido, en todo caso, deberá reunir obligatoriamente los siguientes requisitos:

a)
Expresar claramente la voluntad municipal de que su Cuerpo de Policía Local asuma funciones de Policía Judicial, conforme al Acuerdo Específico suscrito entre la FEMP y el Ministerio del Interior.

b)
De la relación de infracciones penales que se recoge en la Estipulación II-1-1.1 “Ámbito de actuación” del Acuerdo Específico, el Documento Municipal debe detallar, concretamente, aquellas infracciones penales de las que pretende ocuparse la Policía Local y especificar, en cada una de ellas, si solo se pretende abordar la recepción de denuncias o, también, la investigación de las mismas.
c)
Un Informe que detalle exhaustivamente la experiencia y el nivel de formación específica de los componentes de la Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial (Ejemplo: Anexo nº 2).
4º)
El Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal dirigirá un escrito (Ejemplo: Anexo nº 3) al Secretario de Estado de Seguridad, comunicándole la voluntad municipal de suscribir un Acuerdo Bilateral con el Ministerio del Interior, en base al Convenio Específico FEMP/Interior, al que deberá adjuntarse un Dossier que deberá incluir la siguiente documentación:
a)
El Acta completa de la Junta Local de Seguridad y su documentación anexa, según lo detallado en el anterior Apartado nº 3.

b)
Informe oficial municipal sobre el número de efectivos de la Policía Local (Ejemplo: Anexo nº 4).

c)
Informe oficial municipal (Ejemplo: Anexo nº 5) sobre la disposición y capacidad organizativa de la Policía Local, para constituir un Grupo o Unidad específica, especializado en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial.

d)
Informe oficial municipal (Ejemplo: Anexo nº 6), sobre la disposición y capacidad de disponer de los recursos materiales y tecnológicos que sean necesarios para colaborar en el desempeño de funciones de policía judicial y para la integración del Cuerpo de Policía Local en el Sistema Estatal de Bases de Datos Policiales, conforme a lo prevenido en la Estipulación V del Acuerdo Específico (ordenadores, líneas telefónicas de seguridad, etc.).
e)
Una Memoria Económica (Ejemplo: Anexo nº 7), en la que se recoja la previsión de gastos municipal (personal, tecnología, equipo, etc.) para el desarrollo del proyecto.
5º)
A la vista de la documentación aportada, la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior contactará con el Ayuntamiento para concertar los aspectos concretos relativos a la firma del Convenio Bilateral (si la firma, por parte del Ministerio del Interior, la realizará el propio Secretario de Estado o el Delegado del Gobierno, fecha, protocolo, etc.).
ANEXO Nº 1
Ayuntamiento de Municipio
Comunicación a la Junta Local de Seguridad de la voluntad municipal

de que la Policía Local asuma funciones de Policía Judicial

conforme al Acuerdo Específico entre el Ministerio del Interior y la FEMP

Conforme a lo establecido en la Estipulación III, “Requisitos básicos y esenciales para la asunción de competencias en funciones de Policía Judicial”, del Acuerdo Específico suscrito entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Ministerio de Interior, para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, el Ayuntamiento de Municipio comunica a la Junta Local de Seguridad, cumpliendo todas las formalidades pertinentes:

1º)
La voluntad municipal de que la Policía Local asuma funciones de Policía Judicial, según las condiciones que se detallan en la Estipulación II (Ámbito de actuación. Ámbito material) del mencionado Acuerdo.
2º)
La relación concreta de infracciones penales en las que actuará la Policía Local, así como el tipo de actuación (recepción de denuncias, investigación de los hechos) es la que figura en el documento adjunto.
Lo que se informa a la Junta Local de Seguridad al efecto de iniciar la tramitación necesaria para la firma del correspondiente Acuerdo Bilateral entre el Ayuntamiento de Municipio y el Ministerio de Interior.

Municipio, Día de Mes de 2008

Fdo:____________________________

El/la Concejal/a Delegado/a de Seguridad Ciudadana

o el/la Alcalde/sa Presidente/a
ANEXO Nº 1
Ayuntamiento de Municipio
Relación concreta de infracciones penales en las

que actuará la Policía Local de Municipio
en funciones de Policía Judicial

(Documento adjunto a la Comunicación a la Junta Local de Seguridad

de la voluntad municipal de que la Policía Local asuma funciones de Policía Judicial

conforme al Acuerdo Específico entre el Ministerio del Interior y la FEMP)

EJEMPLO
	Infracción penal
	Recepción

de denuncias
	Investigación

de los hechos

	a) Faltas penales.
	SI
	SI

	b) Lesiones que no requieran hospitalización.
	SI
	SI

	c) Violencia doméstica y de género.
	SI
	SI

	d) Delitos contra las relaciones familiares.
	SI
	NO

	e) Quebrantamientos de condena; de localización permanente; órdenes de alejamiento y privaciones del derecho a conducir.
	NO
	NO

	f) Hurtos.
	SI
	NO

	g) Denuncias por sustracción de vehículos, siempre que estos no estuvieran considerados de interés policial.
	NO
	NO

	h) Patrimonio histórico municipal.
	SI
	SI

	i) Actividades de carácter comercial o con ánimo de lucro realizadas en la vía pública o mercadillos y que constituyan delitos contra la propiedad intelectual o industrial.
	SI
	SI

	j) Defraudaciones de fluido eléctrico y análogas.
	SI
	NO

	k) Delitos contra la seguridad del tráfico.
	NO
	NO

	l) Amenazas y coacciones.
	NO
	NO

	m) Delitos relacionados con la omisión del deber de socorro.
	SI
	NO

	n) Daños en general, en especial los causados en mobiliario urbano.
	SI
	SI


ANEXO Nº 2

Ayuntamiento de Municipio
EJEMPLO
Asunto:
Informe sobre la experiencia y el nivel de formación específica de los componentes de la Policía Local de Municipio en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial.
A los efectos de la suscripción del Acuerdo Bilateral entre este Ayuntamiento y el Ministerio de Interior, para que la Policía Local asuma determinadas funciones de Policía Judicial, se elabora el presente Informe que detalla la experiencia y el nivel de formación específica de los componentes del Cuerpo en materia de Policía Judicial.
1º)
Experiencia corporativa:

Hasta el momento, la Policía Local de Municipio ha desarrollado las funciones de Policía Judicial que le atribuye la legislación vigente en las siguientes materias:

a)
Instrucción de atestados por accidentes de tráfico en el casco urbano, incluida la investigación técnica de los accidentes, toma de manifestaciones a los implicados, etc., desde el año 1986, hasta la fecha.

b)
Instrucción de atestados por delitos contra la seguridad del tráfico: conducción con alcoholemia, conducción temeraria, etc., desde el año 1990, hasta la fecha.
c)
Recepción de denuncias por faltas penales.

d)
Instrucción de atestados por violencia doméstica por delitos menos graves, incluyendo la recepción de denuncias, toma de manifestaciones a los implicados, investigación de los hechos, etc., desde el año 1995, hasta la fecha.

2º)
Organización y especialización:
El desarrollo de las funciones detalladas en el apartado anterior ha sido realizado por la Unidad de Atestados y Denuncias de la Policía Local, integrada por 12 agentes, 1 Cabo y 1 Sargento, que asume la Jefatura de dicha Unidad.
ANEXO Nº 2

3º)
Formación específica en Policía Judicial:
La formación específica en materia de Policía Judicial adquirida por los componentes de la Policía Local es la detallada a continuación, según consta en los correspondientes archivos:

	Funcionario/a
	Denominación del Curso
	Institución

organizadora
	Horas lectivas

	NIP 28230
	Policía Judicial
	Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
	40

	NIP 28230
	Oficina de Denuncias
	Ayuntamiento de Córdoba
	60

	NIP 28222
	Delitos contra la Propiedad Intelectual
	Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid
	20

	NIP 28211
	Violencia Doméstica y de Género
	Colegio de Abogados de Palencia
	35

	NIP 28320
	Oficina de Denuncias
	Ayuntamiento de Córdoba
	60

	NIP 28320
	Investigación de Accidentes Laborales
	CC.OO.
	30

	NIP 28246
	Investigación de Accidentes Laborales
	CC.OO.
	30


Lo que se informa a los efectos anteriormente citados.

Municipio, Día de Mes de 2008

Fdo:____________________________

El/la Intendente-Jefe/a de la Policía Local
ANEXO Nº 3
Ayuntamiento de Municipio
Sr. Secretario de Estado de Seguridad

Ministerio de Interior

Municipio, Día de Mes de 2008

Sr. Secretario de Estado:

A través de la presente le comunico el interés de nuestro Ayuntamiento por suscribir un Acuerdo Bilateral con el Ministerio de Interior, conforme al Acuerdo específico suscrito entre la FEMP y el Ministerio de Interior, para la participación de la Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial.

Conforme a lo establecido en el mencionado Acuerdo específico, le adjunto los siguientes documentos:

a)
El Acta completa de la Junta Local de Seguridad de Municipio en la que el Ayuntamiento manifestó la voluntad municipal al respecto y su documentación anexa.

b)
Informe oficial municipal sobre el número de efectivos de la Policía Local.

c)
Informe oficial municipal sobre la disposición y capacidad organizativa de la Policía Local, para constituir un Grupo o Unidad específica, especializado en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial.

d)
Informe oficial municipal sobre la disposición y capacidad de disponer de los recursos materiales y tecnológicos que sean necesarios para colaborar en el desempeño de funciones de policía judicial y para la integración del Cuerpo de Policía Local en el Sistema Estatal de Bases de Datos Policiales, conforme a lo prevenido en la Estipulación V del Acuerdo Específico (ordenadores, líneas telefónicas de seguridad, etc.).

e)
Una Memoria Económica que recoge la previsión de gastos municipal (personal, tecnología, equipo, etc.) para el desarrollo del Acuerdo.
A la espera de sus noticias, reciba Ud. un atto. saludo.
Fdo:____________________________

El/la Alcalde/sa Presidente/a

ANEXO Nº 4

Ayuntamiento de Municipio
EJEMPLO
Asunto:
Informe sobre el número de efectivos de la Policía Local.
A los efectos de la suscripción del Acuerdo Bilateral entre este Ayuntamiento y el Ministerio de Interior, para que la Policía Local asuma determinadas funciones de Policía Judicial, se elabora el presente Informe, que detalla el número de efectivos que integran el Cuerpo de Policía Local.

Según la plantilla orgánica aprobada por el Ayuntamiento, la Policía Local se compone de un total de 250 funcionarios/as, distribuidos en las siguientes categorías:

	Categoría
	Número de plazas

	Intendente Principal, Jefe del Cuerpo
	001

	Intendentes
	002

	Inspectores
	010

	Subinspectores
	016

	Oficiales
	024

	Policías
	172

	Policías en prácticas (actualmente realizando el Curso Básico de Formación en la Academia de Policía Local)
	015

	Policías (correspondientes a la OEP del año 2008, que están en proceso de selección)
	010


Lo que se informa a los efectos anteriormente citados.

Municipio, Día de Mes de 2008

Fdo:____________________________

El/la Intendente Principal-Jefe/a de la Policía Local
ANEXO Nº 5

Ayuntamiento de Municipio
EJEMPLO
Asunto:
Informe sobre la disposición y capacidad organizativa de la Policía Local, para constituir un Grupo o Unidad específica, especializado en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial.

A los efectos de la suscripción del Acuerdo Bilateral entre este Ayuntamiento y el Ministerio de Interior, para que la Policía Local asuma determinadas funciones de Policía Judicial, se elabora el presente Informe, relativo a la disposición y capacidad organizativa de la Policía Local, para constituir un Grupo o Unidad específica, especializado en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial.

La Jefatura de Policía Local, al objeto del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Acuerdo específico entre la FEMP y el Ministerio del Interior para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial y siguiendo las instrucciones del/a Concejal/a Delegado/a de Seguridad Ciudadana, ha previsto la constitución de una Unidad de Policía Judicial, que estará integrada por un total de 19 funcionarios/as, distribuidos en las siguientes categorías:
	Categoría
	Número de plazas

	Subinspector (que estará al mando inmediato de la Unidad)
	01

	Oficiales (que serán responsables de los turnos de trabajo)
	06

	Policías
	12


Lo que se informa a los efectos anteriormente citados.

Municipio, Día de Mes de 2008

Fdo:____________________________

El/la Intendente Principal-Jefe/a de la Policía Local
ANEXO Nº 6

Ayuntamiento de Municipio
EJEMPLO
Asunto:
Comunicación sobre la disposición y capacidad de disponer de los recursos materiales y tecnológicos que sean necesarios para colaborar en el desempeño de funciones de policía judicial y para la integración del Cuerpo de Policía Local en el Sistema Estatal de Bases de Datos Policiales.

Conforme a lo prevenido en la Estipulación V del Acuerdo Específico suscrito entre la FEMP y el Ministerio del Interior, para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, y al objeto de realizar la tramitación oportuna para la suscripción de un Acuerdo Bilateral por este Ayuntamiento, se comunica:

La disposición y capacidad de este Ayuntamiento para disponer de los recursos materiales y tecnológicos que sean necesarios para colaborar en el desempeño de las funciones de policía judicial y para la integración del Cuerpo de Policía Local en el Sistema Estatal de Bases de Datos Policiales, a través de la gestión presupuestaria que en cada caso resulte procedente.
Municipio, Día de Mes de 2008

Fdo:____________________________

El/la Concejal/a Delegado/a de Seguridad Ciudadana

o el/la Alcalde/sa Presidente/a
ANEXO Nº 7

Ayuntamiento de Municipio
EJEMPLO
Memoria Económica sobre la previsión de gastos municipal
para articular la participación de la Policía Local

en el desempeño de las funciones de Policía Judicial
En cumplimiento de lo establecido en la Estipulación X (Coste Económico de Aplicación del Acuerdo) del Acuerdo Específico suscrito entre la FEMP y el Ministerio del Interior, para la participación del Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, y al objeto de realizar la tramitación oportuna para la suscripción de un Acuerdo Bilateral por este Ayuntamiento, se elabora la presente Memoria Económica, que incluye la siguiente previsión de gastos:

	Concepto
	Coste económico/año previsto

	Gastos de personal (incluye el gasto previsto por año en Capítulo I para todo el personal que formará parte del Grupo o Unidad especializada en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial).
	

	Gastos equipamiento (incluye el gasto previsto por año en la uniformidad y equipamiento individual y colectivo del Grupo o Unidad especializada en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial).
	

	Gastos vehículos (incluye el gasto previsto por año en los vehículos que serán utilizados por el Grupo o Unidad especializada en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial).
	

	Gastos locales/dependencias (incluye el gasto previsto por año en los locales o dependencias que serán utilizados por el Grupo o Unidad especializada en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial).
	

	Gastos recursos tecnológicos (incluye el gasto previsto por año en los ordenadores, líneas telefónicas específicas, etc. que serán utilizados por el Grupo o Unidad especializada en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial).
	

	Gastos formación (incluye el gasto previsto por año en la formación que realizará el personal integrante del Grupo o Unidad especializada en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial).
	

	Total año
	


Municipio, Día de Mes de 2008

Fdo:____________________________

El/la Intendente Principal-Jefe/a de la Policía Local
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